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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTINEZ,

Presidente del Grupo Porlomeniorio del Porlido Verde Ecologisio de

México de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco, y en

ejercicio de los focultodes que me conf¡eren los artículos 28 frocción I

de lo Constitución Político, osí como los criículos 135 frocción l; 139, 140

y 142de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo, ombos ordenomienfos

del Estodo de Jolisco, propongo lo siguienteflNtCtnTlVA DE LEY que

reformo los ortículos ló frocciones lll y lV, odicionondo lo frocción Y;26

frocciones Vl y Vll, odicionondo lo frocción Vlll; 34 frccción Y; 47

odicionondo el numerol 2; 89 numerol l;92 adicionondo el numerol 3

y 100 odicioncndo un pÓrrcfo de lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE

JALISCO,/de ocuerdo con lo siguiente;

EXPOSIC¡óI,¡ DE MOTIVOS:

A lo lorgo de lo historio, los mujeres en el mundo hon luchodo por sus

derechos como personos: derecho ol trobojo, o lo solud, o sus

derechos sexuoles y reproduciivos, civiles y políticos, económicos,

entre otros. Uno lucho que dío con dío continÚo, busccndo que los

mismos puedcn ejercer sus derechos sin limiicciÓn olguno, Y, los

mujeres mexiconos y joliscienses no son lo excepciÓn.

Lc ginecologío y obstetricio represenfon el pilor fundcmentol del

cuidodo médico poro lo mujer, oborcondo desde el desorrollo

puberol hosio lo postmenopcusio y el proceso de gestoción. Estc

especiolidod se dedico de monero iniegrol ol estudio del sistemo
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reproductor femenino y o lo ctención de lo mcternidod, osegurondo

que codo etopo biológico se desCIrrolle en condiciones óptimos de

solud. Abordor lo solud femenino de monero prooctivo es cruciCIl poro

lo detección temprono de potologíos que podríon comprometer lo

colidod de vido o lo fertilidod.

Los mujeres son propensos o sufrir enfermedodes y podec¡mienlos por

SU sexo, tcles como el cÓncer de momo, cÓncer Cervicouterino'

cóncer de ovorio, cÓncer del Útero y vulvo, endometriosis, síndrome

de ovorio poliquístico, síndrome premenstruol, síndrome de turner'

menopousio, infecciones por el virus de popilomo humono (vPH).

inconlinencio urinorio, entre otros. Por otro porte, en lo tronsición de lo

vido de los mujeres, oporecen etopos biológicos noturoles' iol como

lo es lo menopousio, que, ol no ser uno enfermedod o un

podecimiento, por los combios que provoco pueden generor

ofecciones o síntomos que sí requieren otención médico.

En Jolisco, el lnstituto de lnformoción Estqdíslìco y GeogrÓfico de

Jclisco, presentÓ un ponoromo generol sobre lo pobloción femenino

en nuestro Estodo, de conformidod con los proyecciones de

pobloción del Consejo Nocionol de Pobloción. Al I de julio del oño

2025, hobrío B millones 903 mil 326 hobitontes, de los cuoles el 50.ó%

seríon mujeres, es decir 4 millones 50ó mil 542't

Asimismo, lo proyección conlempló que entre lo poblociÓn femenino

jolisciense, el 23.2% I'047,243) serícrn niños de 0 o l4 oños, el 24'5%

(t'103,809) mujeres jóvenes de i5 a 29 oños, el 2B'2% (1'271,441)

-08-mozo-dio-iñlernocionol-ñu¡er-2025-i¡eg.pdf 2
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odullos de 30 o 49 oños, el I0.6% (477,158) tendrÓn de 50 o 59 años y

el 13.5% (ó0ó,89.l) odultos moyores de ó0 oños y mós'2

Población femenina por grupos de edad' Jalisco al I de julio de 2025

Ëlabora,Jo For ej lLf (i con bü5É en las Proyetcrr:rnes de l¡ poblaciún de Mexico y de las enticlades federstrta!' 2'3?tl-

2t7Ô deCüf'¡APÛ iactuai:::ac:ún irgcsto dt 3ÛIlJ'

Mujeres en Jolisco hoy muchos, y todos en su totolidod iienen el

derecho o recibir otencìÓn médico

discriminoción ni violencio olguno' Es

de monero iniegrol, sin

nueslro obligoción como

outoridodes generor los medidos o los que hoyo lugor pCIro que los

servicios de solud seon de colidod, csequibles y occesibles poro los

personos, osí como eliminor los brechos que se pudieron presenlor'

Lo OMS refiere que ounque lo coberiuro de los servicios de solud ho

mejorodo desde inicios del siglo, se observó uno roleniizoción desde el

2015, refiriendo que entre el 2ol 9 y 2O2l no se logroron ovonces ol

respecto,3 limitondo osí el cumplimiento de lc copoc¡dod poro

58 a 59 afiss 60 aíios y
r¡ás

6t6.891
1.3.596

477,1-58

1û.69S

1 lÞ deñ
r Orgonizoción Mundiol de lo Solud. to inicioiivo de propdcioôor coberluro sonilorio univeßol s¡gue dejondo desolendidos o miles de milloôes de persono! Recuperodo

det s'ìo: 
-' 

;;;.;Gt;.t/it;m/t8{9-2023-biltions-lefl-behìndoô-ihe-polh-lo-univeßol-heollh-

Iãu"roge*,-tert=Lo %2}exponsión%2odei'iolos7o20sêtuic¡os lo%20pondem¡o%20de%20COVlD-19
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olconzor lo coberturo sonitorio universol poro 2030 en otención o los

Objetivos de Desorrollo Sosienible'

Lo otención ginecológico inlegrol no es Únicomente poro el

emborozo, porto y puerperio, como se señoló con onterioridod'

oborco mÓs situociones: trostornos, síndromes, enfermedodes que

pueden presentor lcs mujeres en olgÚn momento de su vido' Los

servicios de solud deben de ser brindodos bojo uno perspectivo de

género poro que lo otención de niños, odolescentes, muieres odultos

y odultos moyores recibon uno otención médico ocorde o su edod'

contexto y situociÓn de médico o otender'

codo etopo de lo vido de los mujeres requiere un cuidodo diferente'

Desde lo odolescencio, posondo por lo edod fériil Y hosto lo

menopousio, los mismos tienen el derecho o disfrutor uno vidc pleno y

soludoble o trovés de lo prevención, diognóstico y ocompoñomiento

que fortolezccn el ejercicio pleno de su derecho o lo solud, osí como

sus derechos sexuoles y reproduclivos en todos los etopos de su vido'

Los enfermedodes y podecimientos que tienen los mujeres en su

moyorío son progresivos, es decir, puede detectorse o tiempo o irovés

de revisiones periódicos poro poder osí otender de monero rÓpido y

eficoz desde el Ómbito de solud, reduciendo osí lo toso de morlolidod

en el estcdo.

Al reolizor un exhoustivo anÓlisis de los estodísticos e informoción que

los ouloridodes recobon respecto ol temo en cuestiÓn, los cifros son

inexistentes o desoctuolizodos, es importonie contor con cifros con

perspectivo de género poro poder conlor con dotos que nos informen
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cuóntos mujeres en Jolisco hoy con los enfermedodes Y

podecimientos ontes señolodos. No obstonte, se pueden destocor

olgunos cifros que son relevontes ol temo.

Cóncer de momo.

En el año 2021 , 17 6 672 (1 .2%) mujeres de 50 oños y mÓs

contobon con un diognóstico de cÓncer de momo'4

Respecto ol oño 2024, fue lo primero couso de muerte entre los

tumores molignos en México 99.2% ocurrieron en mujeres.5

Lo toso de defunción por cóncer de momo en mujeres de 20

oños y mós fue en 2024 de lB.7 muertes por codo 100 mil

mujeres.ó

En el oño 2023 se registroron óó0 defunciones en Jolisco por

cóncer de momo.7

a Poro el oño 2024, Jolisco fue lo séptimo entidod federoiivo con

moyor coniidod de defunciones registrodos de mujeres de 20

oños y mÓs por cÓncer de momo.B

¡lNEGl.EsiodísticosopropósìiodelDialnlehocìoño¡dêloLuchocoñhoelcóncerdeMonìo.Rêcuperddodelsitio:
i'ttps:ri**.ineglor9.mx/conienìdos/solodèprenso/opropos¡lo/2025/EAP-coôcerMomo-25 

pdf

a

a

a

a

lbidem.

conlênf/uploodr/2025lO I /f icho-dio-mund¡oLcdncerjrlisco-æ25 pdf
r tNEGl. Eslodisi¡cos o p.opasitð -aa o]o ¡nimcionol de lo tucho contro e¡ cóncer de Momo Recuperodo del sjtio:

hripliTil*.¡..g;é.mx/contenidoi/solodeprensd/opropos¡lo/2025lEAP-concerMomoJs 
pdf
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lNEGl. Esîodisîicos o propósilo del Dío lntefnocionol de lo Lucho conlro el cóncer de Momo' Rêcupefodo delsitio:

hltps://www.¡neg¡.org.mx/conlenidos/solodeprenso,/oproposiio/2025lEAP-concerMomq-25.pdf

En cuonio ol oño 2025, no se encontró lo contidod exocto de

mujeres que follecieron por cÓncer de momo, no obstonte, o

trovés de los volores históricos reportodos por lo Secretorío de

Solud del Estodo de Jolisco, los cifros fueron similores o los del

oño 2024.s

ttrh:.¡¡þ{ìa

*ai* *a#funr!* Si.,rt

t¿ltnls

o

. M|DE lol¡sco. loso d6 morlol¡dod por cóncer de momq por c¡en mil muierès. Recupêrodo del iitio: hilps://mide.jolisco.gob.mx/mide/reporle/fichoiñdicodor/ ì 07ó
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MIDE Jolisco. Toso de mortolidod por cóncer de momo por cien mil mujeres Recuperodo del sitio:

hlTps://m¡de.jol¡sco.gob.mx/m¡de/reporte/f¡cho-ind¡co dor | 1 Q7 6

Al observor lo grófico que ontecede, se puede observor que del

oño 2015 ol oño 2025, es decir, en el per¡odo de l0 oños, los

volores históricos hon sido constontes, por lo que es ¡mportonte

brindor uno otención integrol o los mujeres poro poder impoclor

de monero poulotino en lo toso de mortolidod de cóncer de

momo en nuestro estodo.

Cóncer cerv¡coulerino

En el oño 2024, en Jolisco el cóncer cerv¡couterino fue lo iercero

Couso de muerte por cóncer en mujeres en nuestro estodo,
7

a



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

lNIClAllvA DE LÊy que refmo ls orlículos ìó frocclüès lllylv, odiciomndo lo frscción v;2¿ ffocc¡ones vty vll, odicionondo k¡ frocc¡ón vlll;34 ffocc¡ón v: 47 odic¡onondo

êl numdot 2; 89 numsot l: 92 oa¡ciøonl"ä n-uÃãr"i CV'læ 
"aicionondo 

un pórqfo de lq LÉY DE SA¡UD DEt ESIADO DE JA¡ISCO'

reportondo lo contidod de 237 defunciones.lo A trovés de los

volores históricos reportodos por lo Secretorío de Solud del

Esiodo de Jolisco, los cifros fueron similores o los del oño 2023'11

por otro porte, en el oño 2024, los unidodes del orgon¡smo

público Descentrolizodo servicios de solud Jolisco, reolizoron 25

m¡l 84 pruebos de tomizoje poro cÓncer cervicouterino de los

cuoles 3 mil 142 resultoron posit¡vos.12

o
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MIDE Jolisco.Ioso de mortol¡dod por cóncer cérvico ulerino Por cien mil muieres. RecuPerodo del silio:

htfps://midejolisco.gob'mx/m¡de/Ponelciudodono/detollelndicodor/l075

cêilicoulsino/oßos3 I 36
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Al observor lo grÓfico que ontecede, se puede observor que del

oño 2Ol5 ol oño2024, es decir, en el periodo de l0 oños, los

volores históricos hon sido ligeromente diversos o comporoción

del cÓncer de momo, pero continÚan dentro del rongo de 7'5 y

l O.O, es decir, sigue siendo uno cifro constonte, por lo que lo toso

de morlolidod de cÓncer cervicouterino en nuestro estodo

continÚo siendo un problemo importonte, no omiliendo señolor

queloplotoformoM|DEJolisconohoreportodolosdotos
correspondientes ol oño 2025'

Cóncer de ovorio

En el oño 2}23se obiuvo informociÓn de que codo oño este tipo

de cóncer ofecto o mÓs de tres mil mexiconos, de conformidod

o los dotos brindodos por el lnstituto Nocionol de concerologío

(lNCon).ts

Por otro porte, en el ano 2023, Jolisco reporió I I B cosos de

cóncer de ovorio; en 2024 fueron olrededor de 900 cosos y en

2025, hosto lo semono 17 del Sistemo de Vigiloncio

Epidemiológico, se registro ron 362 cosos'r4

Síndrome de Ovorio Poliquíslico (SOP)

En el cno 2022, ofectÓ entre 21 y 22 por ciento de los mujeres

a

o

o

mexiconos.l5

Síndrome de Turner

Gobiemo de México : '

t1 Murol. Aronco comPoño Poro deleclor cóncer de ovoño en Jolisco. Recuperodo del silio:

ovorio-en-jo¡isco/o13000759
It Gobierno de Méx¡co 09ó. común enire los mujeres ñexiconor. Recuperodo del silio: htlps://www.gob.mx/solud/preñso/09ó-sindrome-

I
Sindrome de ovorio
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En el ono 2025, se reportó que uno de codo 2,500 niños nocidos

vivos nocen con el Síndrome de Turner, y en México se estimÓ

que existíon olrededor de l3 mil pocientes, de los cuoles 900

viven en Jolisco y oproximodcmente 500 en lo Zono

Metropolitono de Guodolojcro. ì ó

A pesor de que los cifros ol respeclo son gSCOSOS por lo folto de

informoción oficiol, los cifros son olormontes e imporf onles o

consideror. El delectcr y trotor los enfermedcdes y podecimienios o

tiempo es esenciol poro evitor compl¡cociones futuros en lo solud de

los niños, odolescentes y mujeres, un diognóstico oportuno permile

implemenlor trotomientos odecuodos y mejoror lo colidod de vido en

todos los elopos de lo vido de sus vidos.

De ocuerdo o lo OMS. Io solud sexuol es: ((...un eslodo de bierreslor

físico, mentol y sociol en reloción con lo sexuolidod, lo cuol no es lo

ousencic de enfermedod, disfunciÓn o incopocidod. Lo solud sexuol

requiere un enfoque positivo y respetuoso de lo sexuolidod y de los

relcciones sexuoles, osí como lo posibilidod de lener experiencios

sexuoles plocenieros Y seguros, libres de todo coocciÓn'

discriminoción y violencio. Poro que lo sclud sexuol se logre y se

montengc, los derechos sexuoles de todos los personos deben ser

respetodos, prolegidos y ejercidos o plenitud'rrti

En el año 2A22, el 6g% de Ios mujeres err México coirlobCI colr clclceso

o servicios de solud, los cuclles occedieron O los nrismos ol depender

vll. odicionondo lo frocciön vlll;34 frocc;ón V;47 odicioñondo
DEL ÊSTADO DE JAtISCO.
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r. (Jn¡veßidod de Guodoloþro. Delecc¡ón ìemprono, clove eñ et lrolom¡enio en pocìenles con Sindroñre de-ruñer. Recuperodo del siiio:

i,rp'jjrãä.-r¡¡á.".ptrp/es/nálc¡o/aeieccion-iemprcno-ctovê-en-ellrotomienlo-en-poc¡entes-con-sindroñe-de-iuner
rr orgonizocióñ Mundiol de to sotu¿. sJuáGiuol v ieproauciivo. necuperodo del sil¡o: hilpr://www.poho.orgles/lemos/solud'sexuoi-reproducl¡vo
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del empleo de oTros fomiliores poro osistir o consultos medicos, odquirir

medicomentos o recibir oiención preventivo'18

El occeso y lo colidod de lo olención ginecológico y obslétrico siguen

siendo un Óreo de preocupociÓn, lo cuol evidencio lo prevolencio de

complicocìones obslélricos. lo violencio obsléirico y lo follo de

coberturo médico pCIro uno porle significolivo de lo poblociÓn

femenino pCIro occeder O chequeos gineCológicos periódicos'

Muchos mujeres no osisten CI servicios médicos por miedo' tobÚ' folto

de recursos, falto de informoción y lo inexisTencio de uno culluro de

prevención, ocudiendo ol especiolistc cuondo lo enfermedod o

podecimiento se encuenTro ogrovodo're

Los cifros mÓs recientes del INEGI respecto o lo pobloción con

ofilioción o servicios de solud por entidod federotivc segÚn insiitución,

doto del oño 2O2O y es uno cifro relevonte o lomCIr en cuento'

se reportó que en el oño en cuestión,5,835,710 personos se

encontrobon ofiliodos: 4,149,528 en el lnstitulo Mexicono del Seguro

sociol (lMss) ,222,298 en el lnstituto de seguridod y Servicios Socioles

de los Trobojodores del Estodo (lssslE) , 9,792|SSSTE estotol, 23,53ó en

Pemex, Defenso o Morino Nocionol , 1,213,421 en el lnstituto de Solud

porc el Bienestcr, 
,|7,404 en el lMss-Bienestor, 244,435 en instituciones

privcdos y 60,763 en otros instituciones'zo

r!Ceñtrodelnveligoc¡ónenPoliì¡coPÚblico r 'Ì i- r' '" 
r': 'j : Recuperodo del ril¡o hlìps://imco org.m¡/de-quieñdepende-lo_solud_de-

silio: hltps://iniosensenodogÔbmx/sgsp/gocelol66l2/2025'a9'23'los-mujeres/#:
Señodo de

! lNÊGl. Pobldc¡ón con

lo Repúblico. Recuperodo del

ofilioción o serv¡cios de entidod federoìivo segúñ instilución 2O2O Recuperodo del siÌio:
solud

l -10c l-990 I
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ei numerol 2: 89 nuñerol l: 92 odìcionon;o Lt numerol 3 y l00 odicionondo un pólofo dê lo LÉY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO

Es importonle señolor que poro el oño 2020, el INEGI reporTó lo

contidcd de 8,348,ì51 personos que residen en Jolisco,2t por lo que

comporondo lo cifro de personos ofiliodos o servicios de solud en el

oño en cuestión, hoy uno diferencio de 2,512,441 de personos los

cuoles representon el 30.09% de lo pobloción jolisciense que en su

momento no se encontrobon ofiliodos o olguno insiitución poro recibir

uno otención físico Y/o mentol.

Por otro porte, en cuonto o los personos ofiliodos, en el año 2020 no se

desglosó cuÓnios de ellos eron mujeres y cuÓnlos eron hombres; no

obsionte, en el oño 2018, se contó con 738,659 mujeres que no se

enconlrobon ofiliodos o servicios de solud.22

El reconocer lo otención ginecolÓgico inlegrol en iodos los etopos de

lo vido de los mujeres es primordiol y debe ser cor-rsidercrdc como un

servicio bósico de soiud, mÓs ollÓ del emborozo y puerperio pCIro

poder osí prevenir, diognosticor y ocompoñor desde lo deleccrÓn

lemprono de enfermedodes Y diognÓslicos, fortoleciendo osí ei

ejercicio pleno de sus derechos.

Poro efectos de uno mejor comprensión de cómo se encuentrcn y

cómo quedoríon los ortículos de lo ley mencionodo, es que se inserto

un cuodro comporoiivo de cómo se encuentrc ociuolmente nuestrc

normotivo y Como se pretende que quede UnO vez que Se opruebe lo

presenle iniciotivo de ley, mismo que rezo de lo siguiente monero:

:, lNEct. COMUNICADO DE PRENSA NÚM 47121' Recuperodo del silio:

https://www.inegi.org.mx/conieôidos/solodeprenso/bolêiiñes/202 ì /Estsociodemo/Resulìcens02020-Jol.pdf

! crìtcì llup c.rdtl20:O 0llFobloci:;'j:iÈ33. D. ! e.hoh¡bl'rnìc:ìQ Ì 8 í: c'
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DICE:

Artículo 16. Del Sistemo Estotol de

Solud. Objetivos.

l. El SlsTemo Estotol de Scrlud 'fiene

los siguienles objeTivos:

l. (...) o lo ll. (...)

lll. Gorontizor que Io olención
médico Prestodo Por el seclor
público, Privodo Y sociol en Todos

irt niveles, no ofecle lo

esiobilidod económico de los

usuorios de los servicios de solud;y

lV. En su ómbito de comPetencio,
dor eficoz cumPlimiento o los

objetivos del Sisiemo Nocionol de
Soiud estoblecidos en elortículo óo

de lo LeY Generol de Solud.

S/N CORRELATIVO

Artículo 26. Usuorios de los

Servicios de Solud. Derechos'

l. Los usuorios de los servicios de
solud tienen derecho o:

Vl. Acceder o uno otención
integrol que comPrendo todos

oquellos occiones deslinodos o Io
promocìón de Io solud, mecjicino
preventivo. curolivo, de

rehobilitoción Y cuidodos
poliotivos; Y

Vll. En generol, o gozor de los

l. (...) o lo v. (...)

DEBE DE DECIR:

tEY DE SAIUD DEL ESTADO DE JAL]SCO

Artículo 16. Del Sislemo Eslolol de

Solud. Objetivos.

l. El Slstemo Estotol oe Scrlud tiene los

siguienles objetivos:

l. (...) o lo ll. (...)

lll. GoronTizor que lo olención médìco
presTodo Por el sec'tor PÚblico'
privodo y socìol en Iodos sus nÑeles'

no ofecte !o eslobilÌdod economlco
de los usuorios de los servicios de

solud;

lV. En su ómbiTo de comPelencio, dor

eficoz cumplimiento o los objetivos del

Sistemo Nocionol de Solud

esloblecidos en el orlículo óo de lo Ley

Generol Oe Solud; Y

V. Brindor otención ginecológico
integrol en todos los etopos de lq vido

de los mujeres.

Artículo 26. Usuorios de los Servicios de

Solud. Derechos.

l. Los usuorios de los servtcios de solud

tienen derecho o.

l. (...) o lo v. (...)

Vl. Acceder o uno olenciÓn integrol
que comPrendo iodos oquellcs
occiones deslinodos o lo prornoclon

de lo solud. medicinc Prevenlivo'
curolivo, de rehobilitoción y cuidodos
polioiivos;

Vll. En generol, o gozar de los

13
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Artículo 47. Servicios de
Plqnificoción Fomilior. Decisión
Libre e lnformodo.

S/N CORRELATIVO

Artículo 34. Servicios de Solud.
Servicios Bósicos.

l. Poro los efeclos del derecho o
lo protección de lo solud, se

consideron servicios bósicos de
solud los referentes o:

l.(.) ololv.(..)

V. Lo promoción de lo solud sexuol
y lo plonificoción fomilior;

Vl. (...) o lo XVl. (...)

diferentes beneficios Y

prerrogotivos o los que oludo lo
legisloción sonitorio, sus

reglomentos y normos; osí como
oquellos que consien en los

declcrolorios que emito lo
Secrelorío de Solud, con lo

poriicipoción de lo Comisión
Estotol de Bioético e lnvesiigoción
de Jolisco.

S/N CORRELATIVO

Artículo 47. Servicios de Plonificqción
Fomitiqr. Decisión [ibre e lnformodo.

2. Lo presïoción de servìcios en

moterio de plonificqción fqmilior se

orticuloró con lo otención
ginecológico integrol, o fin de
gorontizor occiones de prevención.
diognóslico y ocomPoñomiento que
fortolezcon el ejercicio pleno de los

derechos sexuoles y reproductivos de
los mujeres en todos los etopos de su

)

Artículo 34. Servicios de Solud
Servicios Bósicos.

l. Poro los efectos del derecho o lo

protección de lo solud, se consideron
servicios bósicos de salud los

referentes o:

l. ( ..) o lo lv. (...)

V. Lo promociÓn de lo solud sexuol Y

reproduclivo, lo plonìficoción fomilior
y lo otención ginecológico integrol de
los mujeres en lodos los etopos de lo
vido;

Vl. (...) o lo XVl. (...)

diferenles beneficios y prerrogofivcs o
los que oludo lo legisloción sonìtorio,
sus reglomentos Y normos; osí como
oquellos que consTen en los

declorolorios que emito lo Secretorío
de Solud, con lo PorticiPoción de lo

Cornisión Estotol de BioétÌcc e

lnvestigoción de Jol¡sco; Y

Vlll. Recibir otención ginecológico
integrol en todos los etopos de lo vido
de los mujeres.

T4
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Artículo 89. Atención lntegrolde lo

Solud de lo Mujer. Herromientos
poro lo Promoción.

l. Lcs outoridodes sonitorios del

Es'lodo ulilizorón los herromienlos
educotivos Y de PromociÓn
necesorios o fìn de diseñor Y

esloblecer Progromos de
prevención Y de control Poro
otorgor un servicio inlegrol de

solud o lo mujer.

Artículo 92. Atención lnlegrolde lo
Solud de lo Mujer. Acciones.

2. 1...)

S/N CORRELATIVO

l. (...) o lo lv. (...)

r()

Artículo lOO. Afención Moterno'
I nfontil. Corócter Prioritorio.

1. Lo otención moferno-infontìl
tiene corÓcler PrìoriTorio Y

comprende los siguientes

occiones:

l. (...) o lo vlll. {...)

S/N CORRELATIVO

vido.

Artículo 8?. Atención lntegrol de lo
Solud de lo Mujer. Herromienlos poro

lo promoción.

l. Los outoridodes soni.torÌos del

Estodo utilizorÓn los herromientos

educolìvos Y de PromociÓn
necesorios o fìn de diseñor Y

esloblecer progromos de prevención
y de control poro olorgor un servicio

inlegrol de solud o los mujeres en

todos los etoPos de lo vido.

Arlículo 92. Atención lntegrol de lo
Solud de lo Mujer. Acciones'

2 t..)

3. Brindor o los mujeres otención
ginecológico inlegrol en todos los

ãtopot ¿ã lo vido. Asimismo, reolizoró

occiones de Promoción, Prevención'
otención y rehobilitoción que deberón
goronlizorse, mós olló del emborozo y

lo moternidod.

l.(...) o ìo lv (...)

Artículo 1OO. Alención Molerno-
I nfontil. Corócter Prioritorio.

L Lo otención mclerno-inicrntìl tiene

corócter prioriTcrio y comprerrde lcs

sigulenies occìones:

2. Lo otención ginecológico integrol

comprenderó occiones de

promoción, Prevención, otención Y

iehobilitoción que deberón

l. (...) o lo vlll. (...)

15
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goront¡zorse en todos los etopos de lo
vidq de tos mujeres, mós olló del
emborozo y lo moternidod.

De oproborse lo presente iniciolivo, como repercusión sociol, los niños,

odolescenles, mujeres jóvenes y odullos moyores, se reolizorÓ un

combio profundo en lo estructuro sociol ol ver lo solud de los mujeres

Como un temo sociol, entendido Como Uno Cuesiión de derechos

humonos y solud pÚblico. Asimismo, su otención ginecológico serÓ

integrol, es decir, poro todos los etopos de su vido, no solCImente poro

el emborazo Y moternidad.

Por otro porte, lc oiención médico ginecológico de los mismos se

gorontizorÓ y reforzara desde lc prevención, pCIro que de monero

progresivo Y poulotino se impccte en los tosos de mortolidod'

buscondo O SU vez que los enfermedodes y podecimientos SeOn

trotobles sin llegor o lo otención de los mismos cuondo seon de

grovedod.

Como repercusiÓn jurídico, lo mismo es de gron imporioncio Y

relevoncio yo que quedorÓ plosmodo de monero textuol en lo

normoiivo el derecho que tienen todos los mujeres, sin importor su

edod, o recibir otención iniegrol ginecolÓgica en todcs los elopos de

sus vidos, estobleciendo o su vez como obligoción ol estodo el brindor

dicho otención.

En cuonto o los repercusiones económicas Y presupuestoles' de

oproborse lO presente iniciotivo, no generorío menoscobo económico

yo que busco estoblecer derechos y obligociones poro gorontizor el

16
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derecho de uno otención integrol ginecológico o los mujeres

ginecológico en todas los etopos de sus vidos.

por lo onteriormente expuesTo y con fundomenlo en los oriículos 28

frocción I de lc Constitución Político del Estodo de Jolisco, osícomo los

ortículos 135 frccciÓn l, 137 V 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, el suscriio Diputodo integronte de lo

LXIV legisloturo, someto o considerociÓn de esto H. Asomblec

Legislotivo, lo siguiente:

lNlclATlvA DE LEY que reformo los orlículos 16 frqcciones lll y lv,

qdicionqndo lo frocción V; 26 frocciones Vl y Vll, odicionondo lo

frqcción Vlll; 34 frocción Vi 47 odicionqndo el numerol 2;89 numerol 1;

g2 qdicionqndo el numerol 3 y '100 qdicionqndo un pórrofo de lq LEY

DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO út¡lCO. Se reformon tos orlículos 1ó frocciones lll y lV,

odicionondo lo frocción Vi 26 frocciones Vl y Vll, odicionondo lo

frocción Vlll; 34 frqcción Y; 47 qdicionondo el numerol 2:89 numerol l;

92 odicionondo el numerol 3 y 100 odicionqndo un pórrofo de lo LEY

DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lo siguienle formq:

Arlículo ló. (...)

I (. ) o lo ll. (...)

lll. Gorantizor que lo olenciÓn médico prestodo por el sector pÚblicc.

prívodo y sociol en todos sus niveles, no ofecle lo eslobilidoc

económico de los usuorios de los servicios de solud;

17
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lv. En su Ómbito de competencio, dcr eficoz cumplimiento o los

objelivos del Sistemo Nocionol de Solud estoblecidos en el ortículo óo

de lo Ley Generol de Solud; Y

V. Brindor otención ginecológico integrol en todos los etopos de lo

vido de los mujeres

Artículo 26. (...)

l. (...) o lo v. (...)

Vl. Acceder o uno ofención inlegrol que comprendo todos oquellos

occiones destinodos o lo promociÓn de lo solud, medicino prevenlivo'

curo'tivo, de rehobilitoción y cuìdodos poliotivos;

vll. En generol, o gozor de los diferentes beneficios y prerrogolivos o

los que oludo lo legislociÓn sonitorio, sus reglomentos y normos; osí

como oquellos que consten en los declorotorios que emito lo

secreÌorío de solud, con lo porticipociÓn de lo comisión Esiolol de

Bioético e lnvestigociÓn de Jolisco; y

vlll. Recibir otención ginecológico integrol en lodqs los elopos de lq

vido de los mujeres

Artículo 34. (. .)

l. (...) o lo lV. (...)

v. Lo promoción de lo solud sexuol y reproduclivq, lo plonificoció'r

18
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fomilior y lo otención ginecológico integrol de los mu¡eres en todos los

elopos de lo vido;

vl. (...) o lo XVl. (...)

Artículo 47.(...)

2. Lo prestoción de serv¡c¡os en moterio de plonificoción fomilior se

orticuloró con lo olención ginecológico integrol, o fin de goronlizor

occiones de prevenc¡ón, diognóslico Y ocompoñomienlo que

forlolezcon el ejercicio pteno de los derechos sexuqles y reproductivos

de los muieres en todos los elopos de su vidq.

Artículo 89. (...)

l. Lcs outoridodes sonilorios del Estodo utilizorÓn los herromientos

educotivos y de promoción necesorios o fin de diseñor y estoblecer

progromos de prevención y de control poro otorgor un servicio integrol

de solud o los mujeres en lodos los etopos de lq vido'

Artículo 92.(...)

l(.)ololv.(...)
2.(. .)

3. Brindor q los mujeres qlención ginecológico inlegrol en todqs los

etopos de lo vido. Asimismo. reolizoró occiones de promoción,

prevención, olención y rehobilitoción que deberón gorontizorse, mós

olló del emborozo Y lo molernidod.
I9
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l. (...) o lo Vlll. (...)
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2. Lo otención ginecológico integrol comprenderó

promoc¡ón, prevenc¡ón, otención Y rehqbilitoción

occ¡ones de

que deberón

goront¡zorse en todos los elopos de lo vido de los mujeres, mós olló

del emboÍazo Y lo molernidqd.

TRANSITORIOS:

ARTíCULO pRIMERO. El presenie decreto entrorÓ en vigor ol dío

siguiente de su publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de

Jolisco"

ARTíCULO SEGUNDO. Lo Secrelorío de Solud del EsTodo de Jolisco

contoró con 90 díos noturcles contodos o portir de lo vigencio del

presente decreto poro reolizor los occiones odministrotivos Y

reglomentorios o los que hoyo lugor.

ATENTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

"202ó, Jolisco, Cuno de ldenlidod Nocionol y el Mundiol que nos Une

Guodolojoro, Jolisco. o oño dos mil veinliséis.

DIP. JOSÉ G UENROSTRO MARTINEZ.

pRESTDENTE DEt cRUPo PARTAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOTOGISTA o¡ mÉxtCo

EN Et CONGRESO DEt ESTADO DE JAIISCO.
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